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FARTE OFICIAL. I salido sin el menor conocí- ;

GOBIERNO

DE LA PaOVlNGLA DE LOGaOÑO.

OHDEíN PÚBLICO.

Los despachos telegráficos 
publicados por la Gacela del 
13, procedentes del General en 
Jefe del ejército de operacio­
nes de Andalucía^ anuncian 
que la proclama dirigida el 12 
¿i los habitantes de Cádiz por 
dicho Sr. General, y en que les 
fijabéi como último término 
para la rendición de los insur­
rectos la hor¿i de las doce de 
la mañana del 13, causó 
sensación profunda en la ciu­
dad, y no bien tuvieron cono­
cimiento de ella los subleva- 
dos, cuando por medio de un 
comisionado, áquien acompa-1 
ñaba el Cónsul de los Estados 
Unidos^ ofrecieron entregar 
las armas en los edificios mi­
litares préviamente designa­
dos.

Ayer, pues, verificaron su 
entrada en Cádiz las tropas ;

. del Cuerpo de operaciones, 
cpie ya ocupaban el barrio de 
San .losé.

Por la misma Gaceta se ha­
ce también saber al público 
que, había llegado à noticia 
del Gobierno Provisional el he- . ¡os habitantes de estaprovin-
chode que, el señorDuque de . cia. 
Montpensier, deseoso de près- j 
tar su apoyo á la revolución, 
había salido de Lisboa para • 
ofrecer su espada al General ’
en Jefe del ejército de Andalu­
cía; yelGobierno, que, respe­
tando las intenciones del se­
ñor Duque, no debe permitir 
tal acto, que pudiera interpre­
tarse en sentido político que 
agrave la situación, ha dictado 
las oportunas órdenes y toma­
do las medidas convenientes 
para que regrese inmediata­
mente á Portugal, de donde ha

miento del Gobierno Provisio- ¡ sagrados fueros de la Soberanía de 
nal de la ¡Nación. ' ■ la Nación. El régimen actual que

España entera está, por lo i 
demás tranquila, y de todas i 
partes recibe el Gobierno nu- i - , , , . -
merosas y ardientes adhesio- S^'^^deza de la patria. ,
nes en que se patentiza cuán i I^esgrac,adámente en los prime- ,

t c o se halla con el ración política y social los basíar-
I unan i me apoyo de todos cuan-1 
tos aman la libertad hermana­
da con el orden.

Lo que hago público para 
conocimiento y satisfacción 
de los habitantes de esta pro- 

. vincia
( Logroño 14 de Diciembre de
I de 1868.

El Gobernador, 
' Federico Villalva.

Con posterioridad á las an­
teriores noticias, ¿r la 1 y 28 
minutos de la madrugada de 
hoy 15, el Exemo. Sr. Minis­
tro de la Gobernación ha teni­
do á bien comunicarme el si­
guiente telégrama:

«Las autoridades de Cádiz 
funcionan tranquilamente des­
de que hizo ayer su entrada el 
General Caballero con las tro-
pas. Los Sublevados entrega- j 
ron las armas en los edificios i 
militares. Tranquilidad en to-i

’ da .Andalucía y toda España».
Lo que me apresuro á hacer 

público para conocimiento de

kl Gobernador,

Federico Villalva

NUMERO 1.044.

Comunicaciones de adhesion 
de Ayunlamientosy Corporaciones

Sr. Gübímador <le esta provincia.
%

Amante el Ayuntamiento de esta 
Capital de la libertad sellada en las 
páginas de la historia con cientos 
de mártires, aborrece toda tentati-

va que lleuda à menoscabar los

ha hecho de nosotros un pueblo 
dignamente libre, debe ser soste­
nido por todos los que amen la

¡ dos é inicuos planes de una reac- j 
cion desatentada y ciega ha inten­
tado destruir la magnífica obra co­
menzada en Cádiz, sin alcanzar 
otro punto que el introducir el 
desconsuelo entre los que, hoy más 
que nunca, sienten el derrama­
miento de la sangre española.

Esta Corporación haciéndose fiel 
intérprete del sentimientode todos 
sus conciudadanos acude á V. S., 
como delegado del Gobierno Pro­
visional, manifestándole que está 
dispuesta ha hacer Lodo género de 
sacrificios para la conservación del 
orden, base fundamental en que 
descansa' la prosperidad de los 
pueblos.

Lamentamos los tristes y recien­
tes sucesos ocurridos en Andalucía; 
confiamos en que no se reproduci­
rán pero si desgraciadamente los 
enemigos de la pátria intent:'ran 
envolvernos entre las redes de sus 
descabellados planes el Gobierno 
de la Nación debe castigar severa­
mente á los autores de semejante 
delito, contando cemo cuenta con 
el apoyo fuerte ydecididode todos 
los buenos españoles

Sírvase V. S. hacer presente al 
i Gobierno los sentimientos de leal- 
i tad de qne se encuentra animado 
j este Municipio, y cuente siempre 

con su aprecio, con su apoyo y 
con su más distinguida considera­
ción.

Logroño 12 de Diciembre de 
1868.—Francisco Barrenechea.— 
Pedro Ramos.—AVenceslao Galle­
gos.—Juan José Traspadernia.— 
Gregorio Gimenez.—Juan Peña.— 

; José María de Rivas.— Vicente del 
i Val —Benigno La Corzana. —Ma- 
j ximinoZardoya. —Plácido Aragon, 
j \ icente Toledo.—Anselmo Tor- 
: ralvo, Secretario.

NUMERO 1045.
El /Ayuntamiento popular y el

Comité Liberal de esta villa de Ha­
ro, que han visto con la mayor in­
dignación, los sucesos ocurridos 
en Cádiz y otros puntos de la Pe­
nínsula, en sesión extraordinaria 
que han celebrado en estedia,han 
acordado por unanimidad, ofrecer 
su apoyo y cooperación al Gobier­
no Provisional, para el sosteni­
miento del orden y afianzamiento 
de las libertades conquistadas.

Lo que participo á V. S. para 
que se digne elevarlo al Sr. Minis­
tro de la Gobernación.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Ha»‘o 12 de Diciembre de 
1868. —José Aragon.—Sr.Gober- 
dor de la provincia de Logroño.

Gomité Democrático de Ez- 
caray.

Señor Gobernador civil de 
la provincia de Logroño.

Reducidos en número los 
individuos que componen este 
Comité, pero amantes de la li­
bertad en sus más prudentes 
manifestaciones, guiados has­
ta instintivamente, por las 
ideas de conciliación y de or­
den, y mirando con especial 
preferencia cuanto se refiere 
al bien de la pátria, sin des­
cender á bastardas miras de 
partido, los que suscriben, al 
contemplar el doloroso cua­
dro de desastres y desórdenes 
que ofrece la por tantos títulos 
memorable ciudad de Cádiz, 
teatro de acontecimientos fu­
nestos, preparados y consu­
mados por los espúreos hijos 
de esta gloriosa Nación, no va­
cilan ni vacilarán jamás en 
unir sus esfuerzos y prestar al 
Gobierno Provisional, que hoy 
rije los sagrados destinos de 
tantos miles de séres, su más 
leal y decido apoyo hasta ver 
completamente despejado el 
horizonte de nuestra España, 
tantas veces empañado por las 
odiosas brumas de la reac­
ción.

La Junta Directiva de este



Coraitér á nombre de todos 
sus individuos, suplica áV.S. 
eleve la presente manifesta­
ción al Gobierno Provisional 
para los efectos consiguientes.

Dios guarde áV. S. muchos 
años. EzcaraylS de Diciem­
bre de 1868.—Pablo Aleman. 
—Vicente Escudero.—José 
Castrovido.—Tomás Bergare- 
che.—Calisto Estéban.

NUMERO 1050.

El lllmo. Sr. Subsecre­
tario del Ministerio de la Go^ 
bernacion con fecha 3 del ac­
tual me dice lo que sigue:

Aunque el Decreto de 9 de 
Noviembre último sobre el 
ejercicio del sufragio univer­
sal, prescribe de una manera 
clara, y hasta minuciosa^ to­
das las operaciones electora­
les, varios Alcaldes han pues­
to en duda sin embargo^ si la 
elección de Ayuntamientos ha 
de durar cuatro dias, ó sola­
mente tres; consultando con tal 
motivó á los Gobernadores de 
provincia. Pero los artícu­
los 31 y siguientes; hasta el 
60 inclusive del mencionado 
Decreto, están terminantes; y 
según ellos, la elección de A- 
yuntamientos durará cuatro 
dias; votándose en el primero 
la mesa, y en los tres restan­
tes los Concejales; salvoel ca­
so de que habla el párrafo se­
gundo del artículo 59 .

Lo que de órden del Exce-
lentísimo Sr. Ministro de la i 1868.
Gobernación, comunico á 
V. S. para su inteligencia, en-

NUMERO 1.051.
Anuncio que ha de servir de base en la subasta, para la venta y 

aprovechamiento de seis metros cúbicos de leña de ramas desgajadas 
y de dos Robles y una Haya que se hallan marcados con el marco Real 
en los sitios que se dirán, en el monte del término de Daroca, y per­
tenecientes à los propios de Daroca, Fuenmayor, Navarrete y Hornos, 
y cuya localidad, número, especie, dimensiones y valor parcial y total
es como sigue;

LOCALIDAD.

Los Yesgos y 
Poyales.

Hayedo de la 
Pasada Mala.

Esds. mis.

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímelrs

Altura 
en 

metros.

Volúmen 
en 

metros 
cúbicos.

Seis me tros cúbic os de leña de Roble.

,1 30 10 »

4

1

Precio 
decadauno

Esds. mis.

»8 1

La subasta se celebrará en la sala de este Ayuntamiento de once á i 
doce de la mañana del dia 27 de los corrientes ante el Sr. Alcalde de ! 
este Ayuntamiento. ’ !

Daroca y Diciembre 12 de 1868.—El Alcalde, Benito Martinez.— i 
Isidoro Martinez, Secretario.

2
cargándole al propio tiempo ; 
que lo haga insertar en el Bo- 
le fin oficial la provincia. ¡

y en cumpUmientO délo que i RUp^jnqJH.ENTO individual de 7 338,72 reales que corresponde satisfacer à esto 
se me ordena, se publica en el '
Boletin oficial para conoci-' 
miento de los Sres. Alcaldes de \ 
estaprovin cia. Logroño ] ti de 
Diciembre de iSQS. :

El Gobernador, ¡
Federico Villalva.

NUMERO 1.052,

La Dirección general de Ren- o 
tas Estancadas y Loterías con ? 
fecha 9 del actual, rae dice lo i 
siguiente:

«En el Sorteo celebrado en 
este día para adjudicar el pre­
mio de 250 escudos concedido 
en cada uno á las huérfanas 
de militares y patriotas muer- | 
tos en campaña, ha cabido en i 
suerte dicho premio á D.' Eran- ! 
cisca Barberá y Pellicer, hija j 
de D. Manueb M. N. de Caste­
llón, muerto en el campo del 
honor.

Lo participa á Y. S. esta 
Dirección, á fin de que se sirva 
disponer se publique en el i 
Boletín oficial y demás perió- i 
dicos de esa provincia para j 
que llegue a noticia déla inte- Î 
resada.»

Lo que se inserta en este 
periódico oficial para su pu­
blicidad.

Logroño 14 de Diciembre de

El Gobernador, 
Federico Villalva.

u

4 »»

»

NUMERO 1053.

PROVIMll DE LOGROÑO- IMPUESTO PERSOOL. PUEBLO DE EMCON DE ¿OTO.

puebio en el 2.° trimestre del corriente año económico por el impuesto personal 
estable'ddo por Decreto del Gobierno provisional de fecha 12 de Octubre de 1868 
en sustitución de la contribución de Consumos.

DEMOSTRACION.

Señalamiento ocupo repartible para el Tesoro . . . 
1(1. para gastos municipales autorizados..................  
Id. id. para Provinciales

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 por too de repartimiento y cobranza . ,

Total liquido á repartir.......................................

Cuya suma dividida por 909 número total de cuotas que se supone, dá el cociente 
de 8 reales y 8 céntimos, valor de la cuota efectiva,

tidora de este impuesto para el trimestre actual, según el alquiler real ó cal­
culado de las habitaciones é individuos mayores de catorce años de cada fa-

Alquileres 
de 160 à 
200 rs.

GATEliORlAS.

2 ’

ó sea cin- 
ro octavos 
de cuota 

media por 
individuo.

3.“

ó sea una 
y me­

dia cuota 
por id

4.‘

ó sea 
dos y 
media 
cuotas 
por id.

5 ‘

ó sea 
tres y 
media 
cuotas 

por id.

6.‘

ó sea 
cuatro 

y '■ me­
dia cuo
tas por 

id.

Id. Id. Id. Id. Id.
de 201 á de 301 á de 431 de 601 de 851

300. 450. à 600. á 850. á 1000

NOTAS. 1.* Los contribuyentes cuyas familias consten de más de 1res indivi­
duos bajarán á la clase ó categoria inmediata inferior.

2? Losqu.ti correspondiendo á la primera ó sea al mínimun de alquiler 
tengan también más de 1res individuos, pagarán por cada uno 
un octavo de cuota media.

Hincón de Soto 6 de Diciembre de 1868.~V.’ B °—El Alcalde, José Ramírez 
Arellano.—Es copia.—El Secretario, Juan Gómez.

I DESIGNACION de cuntas y categorías verificada por el Ayuatamienlo y Junta repar-

milia.

Cantidad Indiví-

repartible duos

en el ac- llama-

lual tri- dos á Tipo ¡
meslre. contri- medio.
Rs. vn. buir. Rs. cénls

\ 7.538,72 909 8,08

ó sea tres 
octavos de 
cuota me­
dia por in­

dividuo

NÚMERO 1.048
INSTITUTO DE 2." ENSEÑANZA

DE LOGROÑO.
Habiendo remitido el 1. S. Rec­

tor del Distrito doce titulos de Ba­
chiller en artes correspondientes á 
los alumnos espresados á conti­
nuación, pueden presentarse por 
sí ó por medio de persona compe­
tentemente autorizada á fin de re-

Valor ¡j ■ cogerlos dejando el recibo cor- 
|| i respondiente para resguardo del
I ! Establecimiento.
I i Alumnos que se citan.
* ; D.Martin Garrido y Sierra.
Ü . Dionisio Presa y Bañuelos.

Hipólito Casas y Gomez. 
Buenaventura Bea Martinez. 
Pedro Ochoa y Vallejo, 
Gregorio Pastor y Royo. 
Teólimo Lacalle Gomez. 
Agustin Garrido Sierra. 
Casimiro Agustin Saenz. 
Mateo Alonso Gonzalez. 
Ricardo Perez Forte y Saenz. 
José Ocon Lázaro.
Lo que se anuncia por medio de

Rs. vn. cénls.

3.397,50 
1 529, » 
1.868,62

6.796,12 
543,60

7.338,72 

este periódico oficial para que lle­
gue á conocimiento de los intere- 
sados.

Logroño 12 de Diciembre de 
1868.—El Director, Juan Diez.

ANUNCIOS.
NUMERO 1046.

Se halla vacant- la Secretaría del A- 
yuntamltínto de esta villa, dotada con la 
asignación de tresc entos escudos anuales, 
pagaderos por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán solicitud 
documentada al Presidente de la corpora- 
cion municipal en el término que previe- I -inA __ 'i„i„ z o i„ne el artículo 100 del capítulo 4.° de la 

Î ley municipal vigente. Aldeanueva de
Ebro 25 de Noviembre de 1868.- El Al­
calde, Bernardo Ruiz.

1 Concluido el rcparlimienlo del impues- 
I lo personal de esk pueblo para el tri­

mestre actual, sebalia expuesto al públi­
co hasta el dia 18 del corriente en la Se- 
cretaria del Ayuntamiento para que los 
contribuyenles puedan examinarlo y ha­
cer las reclamaciones que juzguen opor­
tunas

Hincón de Solo 9 de Diciembre de 
1868 =-El Alcalde, José Ramirez Are- 
llano.

IMP. DE F. MENCHACA.


